
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LE:AL

C¡UOAO DE VERA (Al@riá)

ANUNCTO DE LICITACION

1.- ENTIDAD CONTR,ATAIiITE:
a) Organismo: Ayuntamiento de Vera (Almeria), Plaza Mayor, núm. 1-,

C.P. 04620, TeIf. 950 39 30 16, Eax. 950 39 31 44.
b) Dependencia que tramita el expedÍente: Secretaria de fa
Corporación.
c) Perfil del- Contratante: Se accederá a través de alguna de fas
siguientes páginas web:
- Diputación de Almeria: wwh¡. dipalme. org
- Excmo. Ayuntamiento de Vera: www'vera.es

2.- APROBACIóN, CONTRATAC IóN Y OBüETO:
Por Resofución de 1a AI caldía-pre s idenc ia núm 1180/2016 de fecha
15 de julio de 2016, han sido aprobados }os Pliegos de Cláusufas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han
de regir ef Contrato de Obras denominado *EJECUCIÓN DE MEJORA DEL

DRENAJE EN PARCELA DE ESPAC]OS LIBRES ZONA DE VERA-PLAYA, PAGO DE

LA JARA Y PAGO DE LA ESPESURA (FRENTE URBANIZACIÓN FUENTEMAR) DEL

ExCMo. AYUNTAMIENTO DE VERA (ALMERÍA)", a adjudicar por
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y
tramitación ordinaria.

SimuItáneamente se convoca y anuncía licltación públ-ica.

3 . - TR]AI.{ITACIóN, PROCEDIMIENTO Y
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedlmiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios

5.- GAR]ATiIITIAS:
Provisionaf: No procede.
Definitiva: E1 licitador

E oRIrB, DE ADflTDICACION:

4 . - PRESUPUESTO DE LICITACIóN Y PI.AZO DE DT'R]ACIóN:

Importe de Adjudicación (IVA Incfuido) : 107.000 euros.
IVA: 18.510,25 Tipo: 21%.
Importe de Licitación (IVA Exc]uido) : 88.429,15 e.
Val-or Estimado (Importe sin IVA) : 91 .212,73 e
Dicho Valor Estimado está caf cul-ado conforme a Io establ-ecido en
e1 art. 88 del TRLCSP, teniendo en cuenta posibles prórrogas
(ninguna) y modificaciones (10%, en los términos de1 art. 107
TRLCSP, por importe máximo de 8.842,98 €)-
El contrato se financia con cargo a fondos propios del Excmo.
Ayuntamiento de Vera, realizándose 1a oportuna fiscafización
prevj.a y retención del crédj-to adecuado'

criterios de adj udicac.ron.

que hubiera presentado 1a oferta
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económicamente más ventajosa deberá acreditar l-a constitución de
1a garantia de un 5% def importe de adjudicacÍón, excfuido deI
fmpuesto sobre el Valor Añadido.
La garantia deberá consLituirse en cualquiera de fos medios
previstos en el art. 96 TRLCSP.
Su régimen será eI establecido en el art. 95 y ss del TRLCSP.
La devol-ución y cancelación de la misma se acordará en los
términos estabfecidos en el aLt. 102 TRLCSP.

6.- OBTENCIóN OS OOCU}TENTACIóN E INFORMACIóN:
a) Nombre de] Área correspondiente : Secretaría
Teféfono: 950 39 30 16.
b) Eecha 1ímite de obtención de documentos y

del Ayuntamiento.

Hasta el dia anterior af de fa finalización
presentación de plicas.

de información:
del plazo de

7 . - PRESEI{¡ITACIóN DE I,AS OFERTA.S:
Las ofertas se presentarán en ef Ayuntamiento de Vera, Plaza
Mayor, 7, en horario de atención a1 púb1ico, dentro def pfazo de
VEINTISÉIS DÍAS NATURALES contados a partir deI dia siguiente aI
de publicación del- anunclo de licitación en el, Boletín Oficial de
la Provincia de Almería.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera
de fos l-ugares estabfecidos en ef artícufo 38.4 de ta Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de l-as Admin j- stracione s
Públicas y def Procedj-miento Administrativo Común.

Cuando fas proposiciones se envien por correo, e1 empresario
deberá just.ificar fa fecha de imposición deI envio en .Ia oficina
de Correos y anunciar a} órgano de contratación l-a remisión de Ia
oferta mediante téIex, fax o tefegrama en el mj-smo dia,
consignándose e1 número del- expediente, titulo completo del objeto
de1 contrato y nombre del- licitador,

La acreditación de La recepción def referÍdo télex, fax o
telegrama se efectuará mediante diligencia extendj-da en el- mismo
por el Secretario municipal. Sin ]a concurrencia de ambos
requisitos, no será admitida 1a proposición si es recibida por eI
órgano de contratación con posterioridad a 1a fecha de termj-nacj-ón
del plazo señafado en e1 anuncio de 1j-citación. En todo case,
transcurridos diez dias siguientes a esa fecha sin que se haya
recibido l-a documentación, esta no será admitlda.

EXCI'rO. AYUNTAI,IIENTO
OE LA MUY NOELE Y MUY LEAL

CIUOAO DE VEFA (Al@ri.)

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos util-izables
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LÁMUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE VERA (AlmeÍa)

deberán cump11r, además, los requisitos estab.Iecidos en .Ia
drsposic.ión adicional decimosexta del Texto Refundido de 1a Ley de
Contratos de1 Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/20II, de 14 de noviembre.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición Isin
perjuicio de los estabfecido en los articulos l4l y 748 de1 Texto
Refundido de 1a Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
e1 Reaf Decreto Legislativo 3/2oll , de 14 de noviembrel . Tampoco
podrá suscribir ninguna propuesta en un1ón temporal con otros si
lo ha hecho individuafmente o figurara en más de una unión
temporal. La .infracción de estas normas dará lugar a Ia no
admislón de todas las propuestas por éf suscrltas.

La presentación
incondicionada por
Pliego.

una propos aclon
empresario de Ias

supone fa aceptacaon
c.I áusu.Ias def presente

de
el

Las proposiciones para tomar parte en 1a frcitación se presentarán
en tres sobres cerrados, firmados por ef ficitador y con
indicación del domlciflo a efectos de notificaclones, en los que
se hará constar 1a denominación de1 sobre y fa leyenda
<<Proposición para lrcitar a fa contratación de suministro para la
Adecuación y Peatonalizactón de Centro Comerciaf Ablerto en Vera
(Almeria)>>. La denominación de los sobres es fa s.iguiente:

Sobre <<A>>: Documentaclón Administrati-va. En el- mismo se
contendrá una Dec.Iaración Responsable del cumplimiento de .Los
requisitos para contratar con fa Administración asi como de .Ios
requisitos de capacidad y solvencia para fa adjudicación de la
presente contratación. Para effo se fac.ilita como Anexo un Modelo
de Declaración. A fa misma deberá anexarse, de manera obligatorj-a,
fa documentación acreditativa de la sofvencia, a los efectos de
comprobar fa misma y continuar en el proceso de f lc.itac.ión o, en
caso contrario, será excfuido.

Esta DecJ-arac.ión puede ser sustituída por 1a presentación de la
documentación prevista en e] art. 146 TRLCSP, deb.idamente
autenticada, en los siguientes término:

1") Documentos acreditativos de Ia personalidad jurídica:
- En caso de empresarios individuales, copia auténtica del DNI.
- En caso de empresarios personas juridicas, .J- a escritura o fos

documentos en que conste fa constitución de 1a entidad y los
estatutos por que se rija, debidamente lnscrítos en eI Registro
Mercantil o en el que corresponda.

- La capacidad de obrar de los empresarios no españo]es que sean
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE L.A MUY NOBLE Y MUY LE:AL

CIUOAO DE VERA (Alñériá)

acreditará por su inscripción en ef registro procedente de
acuerdo con fa legislación deI Estado donde están establecidos,
o mediante 1a presentación de una declaración ;urada o un
certificado, €D 1os términos que se establezcan
regl amentariament e, de acuerdo con fas disposiciones
comunitarlas de ap.l-icación.

- Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad
de obrar con informe de fa Misión DiplomáLica Permanente de
España en eI Estado correspondiente o de ]a Oficina Consufar en
cuyo ámb.rto territoria.l- radrque ef domicilio de l-a empresa.

20) Documentos acreditativos de Ia representación:
Cuando Ia solicitud y, en su caso, la proposición no aparezca

firmada por 1os licitadores deberá incluirse e1 poder otorgado
a favor de quien o quienes suscriban Ia proposición,
debidamente bastanteado por la Secretaria de esta Corporación,
junto con una copia auténtica del Documento Nacional de
Identidad del o .Ios apoderados.

3") Docunento acredi-tativo de no estar incurso en prohibición de
contratar.

EI mismo incfuirá .Ia man.ifestacaón de hafl-arse al corriente del
cumplimj.ento de 1as Obligaciones Tributarias y con la Seguridad
SociaI impuestas por 1as disposiciones vigentes, sin periuicio
de que l-a justificación acreditativa de tal requisito deba
presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por ef
ernpresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.
Las empresas comunitarj-as, no españoIas, podrán acreditar que

no están incursas en prohibición de contratar mediante l-os
certificados de cfasificación o documentos simifares que
acredj-ten su inscripción en listas oficiales de empresarios
autorlzados para contratar estabfeci-das por fos Estados
miembros de 1a Unión Europea o mediante certificación emitida
por organismos que respondan a fas normas europeas de
certificación expedidas de conformidad con Ia legislacj-ón del
Estado miembro en que esté establecido eI empresario. Dichos
documentos deberán indicar Ias referencias que hayan permitido
}a inscripción del empresario en fa lista o 1a expedición de fa
certificación, asi como la cfasificación obtenida.

4") Acreditación de Ia Solvencia.
La misma se acreditará por fos medios estab.l-ecidos en la
C1áusula núm. - 9 de]- presente Pliego.

5") Docu.nentacíón adicional exigida a todas 1as enPresas
extranjeras.

Las empresas extranjeras, en fos casos en que eI contrato vaya a
ej ecutarse en España, deberán presentar una declaración de
someterse a fa jurj-sdicción de 1os juzgados y tribunales
españoIes de cualquier orden, para todas ]as j-ncidencias que de
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EXCMO. AYUNTAi,lIENTO
OE LAMUY NOBLEY MUY LEAL

C¡UOAD OE VERA (Alr¡criá)

modo directo o indírecto pudieran surgir del contrator con
renuncia, en su caso, aI fuero jurrsdiccronal extranjero que
pudiera corresponder aI Iicitante.

6") Domicilio y correo erlectrónico.
Todos 1os .Iicitadores deberán señalar un domÍcifio para fa

práctica de notíficaciones. Esta circunstancia podrá ser
compfementada indicando una dirección de co.rreo efectrónico y
un número de teléfono y fax.
7o) Tra.bajadores con discapacidad y pronoción de Ia ignraldad
entre homl¡res y mujeres .

EI licitador podrá aportar acreditación fehaclente de tener, en
su caso, en 1a plantilla de sus centros de trabajos radlcados
en Andafucia en número no inferior aI dos por ciento de
trabajadores con discapacidad, por tener un grado de minusvalía
igual o superior aI 33 por ciento, o por haber adoptado fas
med.idas alternativas previstas en e1 Reaf Decreto 364/2A05, de
8 de abriI, por eI que se regula e1 cumplimiento alternativo
con carácter excepcional- de Ia cuota de reserva a favor de fos
trabaj adores con discapacidad, todo de acuerdo con 1o
estabfecido en eI art. 115 de la Ley 78/2003, de 29 de
diciembre, de med.idas fiscales y administrativas.
Asimismo, de conformidad con l-a Ley 72/2001 , de 26 de
noviembre, para fa promoción de fa igualdad de genero en
Andalucia, podrá presentar documentación acreditativa de tener
]a marca de excelenci-a o desarroffar medidas desti-nadas a
lograr fa igualdad de oportunidades, de acuerdo con l-as
condiciones que reglament ariamente se estabfezcan.
8") Relación de empresas pertenecientes aI nismo grupo.
A fos efectos de fo establecido en ef apartado de "Proposición
Económica" del Anexo corre spondi ente, l-os ficitadores deberán
presentar declaración concerniente a fas empresas
pertenecientes a1 mismo grupo o encontrarse en alguno de los
supuestos previstos en eI art . 42 del CCom., con indicación de
Ios que se presentan a licitación.

9") Docu.¡nento de conproo.iso de constituir, en su caso, una Unión
Temporal de EBpresas .

- Sobre <(B»:
redactar.

Se presentará una Memoria Técnica def Proyecto a

- Sobre <<C>>:Se presentarán los siguientes documentos:
1.- Oferta Económica. La misma contendrá desglosado e1 importe
con y sln IVA aplicable. Para su presentación, se anexa aI
presente Pliego un Modefo de Proposición.
2.- El Plazo de ejecución y programa de trabajo, en el que consten
las fases de la redacción del- proyecto y de la ejecución de fa
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ExCMO. AYUNTAI¡!lENTO
OE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAO OE VERA (Ahéria)

obras.

Los documentos a lncluj-r en cada sobre deberán ser orig.inales
copias autentificadas, conforme a la LegisJ-ación en vigor.

8. - SOLVENCIA
Los ficitadores interesados deberán acredj-tar su solvencia, en
términos establecidos en el- art. 15 y 16, ambos del- TRLCSP,
Ios siguientes medios:
En cuanto a 1a so.Ivencia económica y financiera, se acreditará

Ios siguientes med j-os :
* Justificante de la existencia de un seguro de indemnización
riesgos profesiona.Les, por importe minimo de 300.000 €.

o

1os
por

por

por

En cuanto a fa sofvencia técnica o profesional-, deberá acreditarse
por los medios siguientes (todos e.I1os conjuntamente) :

* Una relación de 1as principafes obras ejecutadas en fos úftimos
cinco años que incluya importe, fechas y el- destinatario, público
o privado, de los mismos. Se acredltarán mediante certificados de
buena ejecución expedidos o visados por el- órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del- sector públíco o,
cuando ef destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado exped.Ldo por éste o, a fafta de este certificado,
mediante una decfaración def empresarj-o. En su caso, estos
certificados serán comunicados directamente aI órgano de
contratación por la autoridad competente.
* Indicación de fas titufaciones académj-cas y profesionafes def
empresario y del personal directivo de l-a empresa, en particular,
de1 personal responsable de Ia ejecución de l-as obras, En ef mismo
deberá incfuirse personal con cafificación adecuada y suficiente
para 1a redacción y firma del Proyecto correspondiente.
* Decl-aracj-ón j-ndicando mater.iaf y equipo técnico del que se
dispondrá para 1a ejecución de 1as obras, a Ia que se adjuntará 1a
documentación acreditativa pertinente.

En caso de que e1 ]icitador no justifique .Ia competencia
académlca y profesionaf def personal así como la maquinaria de que
dispone para la ejecución del- contrato, se considerará que el-
mismo no reúne los requisitos de solvencia preceptivos para
contratar con fa Administración, por fo que será EXCLUÍDO deI
proceso de licitación, en 1a fase de comprobación de .La

documentación o, en su caso, tras la fase de subsanación.

APERTUR]A DE DOCIIMEN'ITACION:
a el examen y comprobación de la documentación, asi como para
valoración de las proposiciones presentadas por los l-icitadores

9.-
Par
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EXCMO. AYUNTAI'IENTO
DE tA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUOAO DE VERAlAlmria)

en ef presente Expediente
Contratación, conforme aL

Contratación, se constituirá Mesa de
320 del TRLCSP.

de
art -

COMPOSICIÓN:
Presldente: E1 Alcalde-Presidente
Supl-ente: Concejal Delegado de.I Area de Urbanismo.

Vocafes:
Un Concejal Representante deI Grupo Municipal P.
Un Concejal Representante del- crupo Municipal P.
Un Concejal Representante del- crupo Municipal P.
Un Técnico Municipal de Urbanismo.
El- Secretarlo Municipal.
Ef Interventor: Municipa L.
Secretarlo: La Vicesecretaria de la Corporación.
Suplente: La Asesora Jurídica Municlpal-.

ACTUACIONES y EUNCIONES (arts. 2l a 22 y arts. 25 a 30 del R.D
871 /2009, de 8 de mayo):
A 1as reuniones de la Mesa podrán incorporarse funcionarlos o
asesores especializados que resul-ten necesarios, que actuarán con
voz pero sln voto.
Todos fos miembros de fa Mesa tendrán voz y voto, sal-vo el
Secretario de f a mj-sma, que sol-o tend.rá voz.
Para su váIida constitución será necesaria fa asistencia de fa
mayoria absofuta de sus miembros y, en todo caso, e1 presidente,
el Secretar:io y Ios Vocales que tengan atribuidas las funciones de
asesoramiento legal y el control económi co- financiero .

Sesión: Apertura de Sobre núm.- ',Declaración Responsable
Docu.Dentación Administrativa't. Sesión Pública.

La Mesa procederá a la apertura y comprobación de la documentacj-ón
adm.inistrativa. Si observara defectos subsanables lo comunicará
a fos lnteresados, por cualquier medio que permita tener
constancj-a de su recepción, concediéndofe un plazo de
subsanación no superior a dos dias hábj-les. En caso de no
subsanar l-a documentación en pLazo, o cuando 1os defectos
observados fueran insubsanables, se procederá a su Exclusión
def proceso de licitación.

Asimismo será excluido aquel Iicitador que no justifique su
sofvencia económica v técnica.

2" Sesión: Apertura de Sobre núm.-2. Criterios subjetivos. Sesión
Pública.

La Mesa efevará al órgano de contratación ]a Llsta de Admitidos y
Exc-Iuidos asi como l-as causas de su rechazo, en Ia siguj-ente

A
P

S.O.E
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EXCMO. AYUNTAI'IENTO
DE LAMUY ÑOALEY MUY LEAL

CIUDAO DE VERA (Almsí¿)

sesión que cefebre, a Ios efectos
de Ios Sobres núm. - 2 de aquellos
e1 proceso de I icitación.

de Ia Apertura
licitadores que

y Valorac.j-ón
continúen en

En caso de no haber defectos a
Primera y la Segunda sesión
conjunta, de modo que, tras
Documentación def Sobre núm. -
contratación a fa admisi-ón de
posteriormente a fa apertura
del- Sobre num. - 2. Para la
Adjudicación se sof ic.itarán
pertinentes.

subsanar, se podrá celebrar 1a
de Ia Mesa en una únlca sesión
fa apertura y comprobación de fa
1, se procederá por e.l- órgano de
todos .I os ficitadores; pasándose.
y valoracj-ón de fa Documentación
vaforación de fos Criterios de

3" Sesión: Apertura de Sobre núm.-3. Criterios objetivos. Sesión
PúI¡Iica.

Una vez evafuados Ios criterios de adjudicación subietivos, se
procederá a l-a apertura y va.Ioración de fa Documentación del
Sobre num. - 3. Para Ia valoración de los Criterios de
Adjudicación se soficitarán aquellos Informes que se estimen
pertinentes.

En caso de poder emiti-r fa valorac.ión de manera verbal, se
procederá en esta misma sesi-ón a fa valoración finaf de Ias
ofertas presentadas y a 1a Propuesta de Adjudicación.

4" Sesión: Propuesta de Adjudicación: Sesión Pública.
Una vez val-orados fos Criterios de adjudicaclón por parte de 1a

Mesa de Contratación, a fa vista de los Informes solicitados,
en su caso, se procederá a elevar a1 órgano de contratación fa
Propuesta de Adjudicación a favor de aquéI l-icitador cuya
oferta haya resultado económicamente más ventajosa, en fos
términos estabfecidos en fa normat.iva de contratación 1ocal.

En el caso de que fa Mesa pudiese emitir su Vaforacj-ón
verbalmente en Ia sesión de apertura de los Sobres núm--2, se
podrá celebrar fa Segunda y Tercera Sesión de la Mesa en una
úni-ca sesión conjunta, de modo que, tras l-a vaforación de Ios
Sobres se efevará 1a Propuesta de Adjudicación a.L órgano de
contrataci-ón.

Única Ses ión Con'iunta : En todo

aquelJ-os Informes que se estimen

caso, por motivos de celeridad en
1a tramitación de l-a presente contratación, si asi Lo decidiese
Ia Mesa de Contratación en fa primera sesión convocada al
efecto, se podrán admitir TODAS las ofertas presentadas por los
ficitadores, condicionadas, en su caso, a Ia subsanación de
deficiencias, procediéndose a continuación a fa apertura y
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EXCMO. AYUNTAi'IENTO
OE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUoAD oE VERA(Armria)

valoraclón de fas ofertas
.Ilcitadores.

En esta misma seslón, se emitirá
subjetivos y objetivos de manera
misma se acuerde fa Propuesta
deberá elevar para su aprobación

presentadas por todos los

vaforación de fos criterios
verbal, de modo que, tras fa
de Ad j udicación, f a cua.I se

al órgano de contrataci-ón.

5" Sesión: Conprobación docunentacron :

En caso de que e1 propuesto como adjudicatario hubiera presentado
una Declaración Responsable en ef Sobre núm. - )-; se deberá
constituir una cuarta sesión de la Mesa de Contratación, para
Ia comprobación de la mj-sma, tras el plazo de diez dias
concedido af efecto. Comprobada dicha documentacj-ón, se el-evará
dicha documentación a 1a Afcaldía para la Adjudicación
definitiva.

De todo 1o actuado se dejará constancia documentaJ-,
corre spondlentes Actas gue, a tales efectos,
redactadas por 1a Secretaría de la Mesa.

10. - CRITERIOS DE ADJUDICACTON:
CRITERIOS SUBJETIVOS: Valoración Máxima 40 puntos.
- Memoria (Máximo 40).
La mj-sma contendrá un avance de.l Proyecto, valorándose
fa solución técnica propuesta para fa ejecuci-ón de
pluviales en 1a zona, en particufar, su viabilidad
ca.racteristicas.

mediante
debe rán

fas
ser

en ef mismo
fa red de
técnica y

CRITERIOS OBJETIVOS: VaLoración máxima 60 puntos.
- Oferta Económica (Máximo 40 puntos):
Se rechazarán todas aquellas ofertas que superen el tipo de
Licitación.
Las ofertas que se presenten a1 tipo obtendrán la 0 puntos.
Obtendrá mayor puntuación (40 puntos) ef ficitador que oferte eI
precio más bajo, salvo que se considere baja temeraria, en fos
términos establecidos en e.l- art. 85 de1 Reglamento de CAP.
Para e1 resto de l-as valoraciones se puntuará proporcionalmente,
atendiendo a 1a slgui,ente fórmufa:

p=(4OxM) /O; cifrado en los si-guientes:
P:Es la puntuación a obtener por el- Iicitador en vaforación.
M:La oferta más baja no incursa en baja temerarj-a.
O:La oferta def ficitador que está en valoración.

- Pfazo de Ej ecución
Se rechazarán todas

(Máximo 20) :

aquellas ofertas que presenten un pJ-azo de
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ejecución (incfuida redacción del proyecto) inferior a un mes.
Las ofertas que presenten un plazo de ejecución igual a1 previsto
en Los PJ-iegos obtendrán 0 puntos.
obtendrán mayor puntuación (20 puntos) Ias ofertas que presenten
eI menor plazo de ejecución, siempre que no sea inferior a un mesT
puntuándose las demás de manera proporcional.

Todo l-o cual se hace púb1ico a 1os efectos oportunos.

En Vera, a I de julio de 2.016.

ENIPE

E'DO. D. FELIX ¡.ópBz cepARnós.

EL
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